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RESOLUCIÓN NÚMERO 0899 

1 2 8 JUN 2023 1 

DE 2023 

Por medio de la cual se autoriza el funcionamiento (expide el certificado de autorización) 
de MERCADOPAGO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

EL SUPERINTENDENTE FINANCIERO DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 7° 

del artículo 53 y el literal a) del numeral 1 º del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en armonía con lo señalado en el numeral 11 del artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 
2555 de 201 O, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante 
"Superintendencia" o "SFC") ejercer la inspección y vigilancia de los establecimientos de 
crédito, de conformidad con lo previsto en el literal a) del numeral 2º del artículo 325 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (en adelante EOSF), en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 11.2.1.6.1 del Decreto 2555 de 201 O. 

SEGUNDO. - Que mediante la Resolución No. 1050 del 30 de noviembre de 2020, el 
Superintendente Financiero de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales, autorizó 
la constitución del establecimiento de crédito denominado MERCADOPAGO S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, una vez cumplidos los requisitos señalados en la ley. 

TERCERO. - Que en el artículo tercero de la Resolución No. 1050 del 30 de noviembre de 
2020, en concordancia con los requisitos previstos en el numeral 7° del artículo 53 del 
EOSF, se advirtió que, para expedir eí certificado de autorización, se debe previamente 
acreditar ante esta Superintendencia lo siguiente: 

"ARTICULO TERCERO: ADVERTIR que para expedir el respectivo certificado de 
autorización (o permiso de funcionamiento) de MercadoPago S.A. Compañía de 
Financiamiento, se deberán acreditar previamente a la Superintendencia los 
requisitos señalados en el numeral 7 del artículo 53 del EOSF, a saber: a) el 
otorgamiento de la respectiva escritura pública de constitución y su inscripción en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio de la compañía de 
financiamiento constituida; b) el pago del capital señalado en el considerando 
tercero del presente acto; c) la existencia de la infraestructura técnica y operativa 
necesaria para operar regularmente, de acuerdo con lo señalado en el estudio de 
factibilidad y d) la inscripción en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
- FOGAFIN, en su condición de compañia de financiamiento de conformidad con el
numeral 1 del articulo 317 del EOSF".

CUARTO. • Que MERCAD©PAGO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO acreditó el 
cumplimiento de los siguientes requisitos señalados en el numeral 7º del artículo 53 del 
EOSF, así como en la Resolución No. 1050 del 30 de noviembre de 2020, mediante la cual 
se autorizó su constitución: 
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